
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifi-
ca la anterior.

En relación con el expediente de subvención para el fomento
de la contratación indefinida, catalogado como EF-7242, le co-
municamos que mediante escrito de fecha 23/02/2000 (se ad-
junta fotocopia del mismo), notificado el 11/05/2000, se la so-
licitó la documentación necesaria para proceder a la liquidación
de la anualidad correspondiente del/los contrato/os subvencio-
nado/os, sin que hasta la fecha haya sido presentada, incum-
pliéndose así la condición general 1.3 de la resolución de con-
cesión así como el artículo 14 del Decreto 92/1996, de 4 de
junio.

De conformidad con lo dispuesto en le artículo 19 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario
de la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones es-
tablecidas en la Resolución de concesión o en el presente De-
creto, u obstaculizase la labor inspectora, o se detecte falsea-
miento o tergiversación de datos y documentos aportados en el
expediente, el órgano que concedió la ayuda, mediante la co-
rrespondiente resolución, declarará la pérdida del derecho a su
percepción y la obligación de reintegrar las cantidades que hu-
biera percibido.

Por ello se comunica:

PRIMERO: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y la obligación de reintegrar las can-
tidades percibidas por la empresa Extreroca, S.L., cuyo importe as-
ciende a 1.260.000 ptas.

SEGUNDO: Previamente a resolver el procedimiento y revocar,
en su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por in-
cumplimiento de las condiciones se ponen de manifiesto las ac-
tuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para que en el plazo de quince días a contar
desde el siguiente a la notificación de este escrito efectúen las
alegaciones y presenten los documentos y justificantes que esti-
men pertinentes.

Mérida, a 8 de junio de 2001. El Jefe de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial. Fdo.: Francisco Iglesias Solís.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio

de Fomento de Empleo Estable y Social, sito en Avda. de Extrema-
dura, 43, Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2001,
sobre expediente de subvención de
contratación indefinida EF-7064
correspondiente a la empresa 
Sanxumil, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

En relación con el expediente de subvención para el fomento de la
contratación indefinida, catalogado como EF-7064, le comunicamos
que mediante escrito de fecha 25/10/1999 (se adjunta fotocopia
del mismo), notificado el 25/02/2000, se la solicitó la documenta-
ción necesaria para proceder a la liquidación de la anualidad co-
rrespondiente del/los contrato/os subvencionado/os, sin que hasta
la fecha haya sido presentada, incumpliéndose así la condición ge-
neral 1.3 de la resolución de concesión así como el artículo 14
del Decreto 92/1996, de 4 de junio.

De conformidad con lo dispuesto en le artículo 19 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario de
la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones estableci-
das en la Resolución de concesión o en el presente Decreto, u
obstaculizase la labor inspectora, o se detecte falseamiento o tergi-
versación de datos y documentos aportados en el expediente, el
órgano que concedió la ayuda, mediante la correspondiente resolu-
ción, declarará la pérdida del derecho a su percepción y la obliga-
ción de reintegrar las cantidades que hubiera percibido.

Por ello se comunica:

PRIMERO: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuer-
da iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del dere-
cho a la percepción de la subvención y la obligación de reinte-
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grar las cantidades percibidas por la empresa Sanxumil, S.L.,
cuyo importe asciende a 1.096.000 ptas.

SEGUNDO: Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en
su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumpli-
miento de las condiciones se ponen de manifiesto las actuaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para
que en el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la
notificación de este escrito efectúen las alegaciones y presenten los
documentos y justificantes que estimen pertinentes.

Mérida, a 8 de junio de 2001. El Jefe de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial. Fdo.: Francisco Iglesias Solís.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social, sito en Avda. de Extrema-
dura, 43, Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2001,
sobre expediente de subvención de
Contratación indefinida EF-14079
correspondiente a la empresa Modas 
Naul S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

En relación con su expediente de Subvención para el fomento de
la contratación indefinida de trabajadores por las Pequeñas y Me-
dianas Empresas y otras entidades públicas y privadas de Extre-
madura, catalogado con el N.º EF-14079, se ha comprobado que la
empresa no mantiene el número de trabajadores fijos existentes a
fecha de las contrataciones indefinidas objeto de subvención, según
el informe realizado por la Inspección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social de Cáceres, del día 5 de abril de 2001, incumplien-
do así el artículo 7 del Decreto 21/1999, de 23 de febrero, que

modifica el artículo 7 del Decreto 91/1996, de 4 de junio, por lo
que no se procedería a otorgar la subvención solicitada.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común se ponen de mani-
fiesto las actuaciones a fin de que haga alegaciones y presente los
documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro del pla-
zo de quince días a partir de la recepción de este escrito.

Por otra parte, le comunicamos que a efectos de continuar con la
tramitación de su expediente, deberá remitir la siguiente documen-
tación:

* Nota simple del Registro Mercantil que certifique todas las ins-
cripciones que la empresa ha efectuado en el mismo.

* Fotocopia compulsada del contrato de trabajo que tuvo el traba-
jador Domínguez López, Ana María con la empresa Zarpo S Textil,
S.L. durante el período 01/03/1999 a 21/06/1999, del trabajador
Arroyo Sánchez, María del Carmen con la empresa Arroyo Rodríguez
Lorenzo durante el período 05/01/1999 a 24/02/1999, del traba-
jador Peña Sánchez, María Asunción con la empresa Mendoza Cruz
Pedro durante el período 05/03/1999 a 04/06/1999.

Lo que se le(s) comumica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su so-
licitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo
71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para contestación a nuestra petición deberá venir acompañando un
escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga constar
los documentos aportados y el número de expediente que corres-
ponde a su solicitud y que es el EF-14079.

Mérida, a 06 de julio de 2001. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo. Fdo.: M.ª Jesús Ortega Rincón.

Nota: Para cualquier información sobre contratación indefinida, lla-
mar al teléfono 924004412.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social, sito en Avda. de Extrema-
dura, 43, Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.
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